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Armenia, Q., agosto diecinueve (19) del año dos mil veintiuno (2021) 
                                                                                                                                               

 

Teniendo en cuenta el memorial poder otorgado por el señor LUIS ALFONSO 

NIETO TORRES, identificado con cédula de ciudadanía No. 7.511.015 de Armenia, 

Q., quien actúa en calidad de demandado en este proceso de Cesación de Efectos 

Civiles de Matrimonio Religioso, se reconoce personería jurídica para actuar en los 

términos y bajo las facultades conferidas, a la abogada ADRIANA ALEXANDRA 

GONZALEZ MUÑOZ, identificada con cédula de ciudadanía No. 41.958.816 de 

Armenia, Q., y portadora de la T.P No. 357.610 del C.S.J.  

 

Igualmente, de acuerdo a la solicitud presentada por la apoderada del demandado 

el 13 de agosto de 2021, se dispone que por el Centro de Servicios se remita el link 

del presente proceso a la Dra. ADRIANA ALEXANDRA GONZALEZ MUÑOZ, al 

correo electrónico AdrianaSantiAndy@hotmail.com  

 

 
Notifíquese  

  
 
 

CARMENZA HERRERA CORREA  
JUEZ  
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